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Una de las causas principales que obstaculizan el acceso a la justicia para las mujeres 

que viven violencia es la discriminación por género contra ellas. Así lo afirma la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) en la sentencia de noviembre de 2009, 

González y otras vs. México, también conocida como Campo Algodonero. Coincide con ello 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que en su informe Acceso a la 

justicia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas señala que los estereotipos  

de género y los prejuicios de inferioridad contra las mujeres –ambos, expresiones de  

la discriminación por género que ejercen quienes operan la justicia– obstaculizan de manera 

determinante su acceso a ésta. En años previos a la realización de dichos documentos,  

la teoría feminista latinoamericana ya tomaba a la impunidad como un eje central en su 

debate conceptual sobre el feminicidio.

En este texto comparto algunas reflexiones acerca del acceso a la justicia para las mujeres 
que viven violencia de género, a través de dos procesos: uno, en torno a la definición de la 
violencia feminicida y del feminicidio; y otro, en el cumplimiento de la sentencia de Cam- 
po Algodonero. 

Violencia feminicida

La violencia feminicida es una modalidad de la violencia contra las mujeres definida en 
el artículo 21 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
La definición textual dice: “es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
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producto de la violación de sus derechos 
humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas 
misóginas que pueden conllevar impunidad 
social y del Estado y puede culminar en ho-
micidio y otras formas de muerte violenta 
de mujeres”.1

La violencia feminicida conceptualmen-
te surge en el debate sobre el feminicidio. 
Pero en los hechos, el feminicidio es una  
expresión concreta de la violencia femini-
cida. Ambos refieren al daño, o la posibili-
dad del daño, que atenta contra la vida de 
las mujeres. La violencia feminicida es una 
de las tipologías y modalidades con las cua-
les se ha detallado el concepto jurídico de 
violencia contra las mujeres. Se han espe-
cificado tipos de violencia de acuerdo con 
los daños que produce, como la violencia 
física o la violencia sexual; y modalidades 
basadas en los ámbitos de relación en que se 
realizan, como violencia familiar, violencia 
laboral o violencia institucional. 

En el peritaje presentado por Marcela 
Lagarde ante la Corte idh en el caso Cam-
po Algodonero, se señala que es en el trans-
curso de la Investigación Diagnóstica sobre 
Violencia Feminicida en México –realizada 
por la Cámara de Diputados en la lix Le-
gislatura– cuando se desarrolla dicho con-
cepto, al 

correlacionar los homicidios dolosos y cul-
posos con otras muertes violentas y muertes 
evitables: accidentes y suicidios, así como 
con muertes evitables producto de enferme-
dades: cáncer, vih/sida, las llamadas muer-
tes maternas (por falta de salud y atención 
integral durante la gestación, el aborto, el 
parto, el puerperio). Desde luego, la violen 

cia, los crímenes y las muertes violentas y 
evitables de mujeres fueron analizados en su 
compleja relación con formas de exclusión, 
discriminación y explotación de las mujeres 
no sólo [por] género, sino [también por] 
edad, clase, etnia, condición social territorial 
(regional y municipal). Y, de este conjunto 
de articulaciones, se analizó a la luz de la 
inseguridad, la ilegalidad y la delincuencia 
imperantes en su sitio de vida o derivadas de 
situaciones de riesgo como la exclusión, la 
marginación y la migración. El conocimien-
to del problema que inició con homicidios 
de niñas y mujeres permitió correlacionar las 
muertes violentas con formas de violencia 
familiar, sexual, física, psicológica, patrimo-
nial y económica y también con la violencia 
institucional. La ley recoge el conjunto de 
muertes violentas en la modalidad de violen-
cia feminicida (2009:11).

A la par de estos avances y discusiones le-
gislativas en México,2 de manera cada vez 
más popular se comienza a nombrar a los 
homicidios contra mujeres como feminici-
dios. En esta manera cada homicidio cons-

1 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
enero de 2011, artículo 21.

2 En otros países como Costa Rica, Argentina o en la ley guatemalteca, se nombra como femicidio.

En los casos de violencia 
contra las mujeres  
en México, la impunidad es 
una característica constante 
que, prácticamente, lleva de 
la mano los actos de violencia 
prevenibles al extremo  
de atentar contra la vida  
y causar muertes.
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tituye un feminicidio por el hecho principal 
de que el sujeto afectado es una mujer. 
Así, un conjunto de homicidios de mujeres  
simplemente se nombra en plural: femini-
cidios. Por su parte, la Corte idh decide, en 
la sentencia del caso Campo Algodonero, 
utilizar la expresión “‘homicidio de mujer 
por razones de género’, también conocido 
como feminicidio”.3 

Sin embargo, en el ámbito teórico, el 
término que se utiliza es en singular: el fe-
minicidio. Éste refiere al conjunto de formas 
de violencia que, en ocasiones, concluyen 
en asesinatos y otras formas de muerte vio-
lenta, incluso en suicidios. Es decir, no es 
sólo el daño de muerte –el homicidio– sino 
todo el conjunto y proceso que construye 
esa muerte lo que se nombra como femini-
cidio. De esta manera, no son hechos aisla-
dos que puedan ser investigados sólo desde 
su propia referencia, sino que requieren ser 
analizados en su contexto. 

En los tres usos –feminicidios, femini-
cidio y violencia feminicida– el referente 
conceptual jurídico es la violencia contra 
las mujeres, definida en la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención Belém do Pará). Esta Con-
vención afirma que la violencia contra las 
mujeres es una expresión de la discrimina-
ción por género contra éstas. La discrimi- 
nación, si bien se expresa de manera directa 
en individuos y hechos concretos, tiene su 
origen y causa en construcciones sociales y 
del Estado sobre las relaciones de poder, en 
este caso, entre mujeres y hombres.

Es en ese elemento estructural de la 
discriminación que la impunidad tiene un 

papel relevante en la explicación de estos 
conceptos. En la definición de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia se señala como un posible 
–pero no necesario– elemento de la violen-
cia feminicida, la existencia de impunidad, 
tanto social como del Estado. La impuni-
dad, de manera sencilla, es lo que se deja sin 
sanción. Ya sea porque no se reconoce como 
una conducta sancionable en el derecho o 
porque, a pesar de ser reconocida como una 
conducta no permitida, ya sea en delito o de 
otra forma, no se sanciona ni se repara.  

La impunidad es en sí misma una grave 
violación a los derechos humanos, pues sos-
tiene la continuidad de hechos semejantes a 
los que no investiga ni sanciona, y profundi-
za el daño al dejar sin reparación a las vícti-
mas y a la sociedad. En muchos de los casos 
también propicia nuevas violaciones a dere-
chos, pues construye riesgos contra quienes 
exigen justicia. 

La impunidad refuerza la discrimina-
ción. Un Estado y una sociedad que buscan 
erradicar la discriminación, la sancionan 
para decir en acciones que ésa es una con-
ducta que se reprueba, y construyen alter-
nativas igualitarias de relación para que no 
se repita. En México, en los casos de violen-
cia contra las mujeres, la impunidad es una 
característica constante que prácticamente 
lleva de la mano los actos de violencia pre-
venibles al extremo de atentar contra la vida 
y causar muertes. Así, señalar la impunidad 
en los casos de violencia contra las muje-
res es central para evidenciar quién es res-
ponsable de esos actos, y dejar el prejuicio 
discriminatorio de responsabilizar a las mu-
jeres de la violencia que sufren.

3 Corte IDH, Caso González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia del 16 
de noviembre de 2009, serie C, núm. 205, párr. 143.
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Sentencia del caso Campo Algodonero

Seis de las ocho declaraciones de violacio-
nes a derechos humanos que la Corte idh 
hace en el caso Campo Algodonero corres-
ponden al incumplimiento por parte del 
Estado en el deber de investigación y a sus 
deberes en torno al acceso a la justicia. La 
Corte idh afirmó que la ineficacia judicial 
frente a casos individuales de violencia con-
tra las mujeres propicia un ambiente de 
impunidad que facilita y promueve la repe-
tición de los hechos de violencia en gene-
ral; asimismo, envía un mensaje de que la 
violencia contra las mujeres puede ser tole-
rada y aceptada como parte del diario vivir, 
violando así el deber que tiene de investigar 
y de no discriminar.

En el caso Campo Algodonero, 11 dispo-
siciones corresponden a acciones para ga-
rantizar el acceso a la justicia, a la debida 
investigación de los hechos, y a su sanción y 
reparación. Estas medidas tienen una con-
dición común: deben transformar la cultu-
ra de discriminación vigente en México. A 
diferencia de los criterios tradicionales de 
reparación en los que se deben restituir las 
condiciones de manera semejante a como 
se encontraban antes de las violaciones a 
derechos humanos, en los casos de discri-
minación no se puede regresar sino que se 
deben transformar las condiciones previas, 
pues son éstas en sí mismas las que han  
generado las violaciones a derechos humanos.
El primer informe de avance en el cumpli-
miento de la sentencia Campo Algodonero 
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fue presentado por México a la Corte idh 
el pasado 10 de diciembre de 2010. En las 
declaraciones que emitió –pues no ha he-
cho público el informe– ha señalado que 
está cumpliendo. Sin embargo, las únicas 
acciones que se han realizado a cabali-
dad son la publicación de la sentencia, la 
aprobación por parte del Congreso de una 
partida presupuestal para el pago de las in-
demnizaciones y, supuestamente, el haber 
creado una página de internet para la bús-
queda de mujeres desaparecidas en el esta-
do de Chihuahua desde 1993. Esta página, 
creada en mayo de 2010, no ha actualizado 
su información desde entonces, a diferencia 
de los datos sobre autos robados que sí se 
actualizan día a día, incumpliendo así la 
disposición de la Corte idh.

Después de 17 años de documentación 
del feminicidio en Ciudad Juárez, el Estado 
mexicano –tanto en el ámbito local como 
en el federal– mantiene en la impunidad 
los casos de violencia contra las mujeres. La 
Corte idh, que lo condena por dichas accio-
nes y omisiones, no tiene más que la exigen-
cia moral de la ciudadanía mexicana y de 
la comunidad internacional –Estados y ciu-
dadanía– para que México cumpla con las 
disposiciones que le impone y con ello co-
mience a erradicar la discriminación contra 
las mujeres por la cual ha sido condenado. 

Del Estado al sujeto

Señalar la impunidad sistemática en la 
violencia contra las mujeres nos permi-
te vislumbrar que, si bien es un paso fun-
damental la creación de nuevas leyes y la 
definición de nuevos tipos penales, esto no 
será ni siquiera un mínimo suficiente para 
erradicarla. Si no se avanza en la revisión 
integral de la normatividad actual, si no se 

transforma la interpretación jurídica desde 
la perspectiva de género feminista, si no se 
eliminan los estereotipos de género con los 
que actúan quienes operan la justicia y si no 
se acompañan las acciones institucionales 
de procesos sociales para erradicar la discri-
minación por género, la violencia contra las 
mujeres continuará y el principal respon-
sable de que exista la violencia feminicida 
seguirá siendo el Estado.

Sin embargo, el Estado no es un ente 
ajeno a su población ni disociado de la cul-
tura creada por su sociedad. Con los avan-
ces teóricos, legislativos y de interpretación 
judicial aquí señalados, tendremos, como 
ciudadanía, herramientas suficientes para 
entender y demandar las transformaciones 
necesarias que pongan fin al feminicidio. 
Los cambios en la sociedad comienzan y se 
sustentan desde la transformación de cada 
una de las personas que la integran. Si la 
violencia feminicida se constituye por un 
conjunto de actos que en su forma extrema 
llegan al homicidio doloso, ¿un chiste mi-
sógino es parte de ese conjunto? ¿Podemos 
comenzar a detener la impunidad desde 
nuestra vida cotidiana?

Las declaraciones de violaciones 
a derechos humanos que 
la Corte IDH hace en el caso 
Campo Algodonero refieren 
el incumplimiento por parte 
del Estado mexicano en sus 
deberes de investigar y de 
garantizar el acceso a la justicia.
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Con frecuencia las notas policiales de los diarios dan cuenta de asesinatos de mujeres en 

el Estado de México, pero al final del día la mayoría de esas historias quedan olvidadas. Las 

estadísticas disponibles demuestran que en esa entidad –la más poblada del país con más  

de 15 millones de habitantes– es donde más mujeres mueren de manera violenta por su 

condición de género; mientras el gobierno estatal sigue negando sistemáticamente la gravedad 

de esta problemática, en la que se cuantifican casi tres mil asesinatos entre 2000 y 2009. 

La publicación de este reportaje en la revista dfensor tiene el objetivo de evidenciar que 

la violencia de género no se limita a los hogares, trabajos, barrios o comunidades donde las 

mujeres son vejadas hasta su muerte, sino que trasciende a las instituciones encargadas 

formalmente de garantizarles todos sus derechos humanos, principalmente los relacionados 

con la protección de su integridad y el acceso a la justicia. Lamentablemente, en el contexto 

de la contienda electoral de 2012, es muy probable que las políticas públicas a favor de las 

mujeres se diluyan, una vez más, en un discurso sólo para conseguir su voto.

***

En las tierras gobernadas por Enrique Peña Nieto, uno de los más aventajados aspirantes 
a la Presidencia de la república en 2012, ocurre un fenómeno poco atendido: mientras 
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